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Declaración de las organizaciones sindicales de la educación de América Latina 
respecto de las mujeres. 

 
 

Las organizaciones abajo firmantes, afiliadas y fraternales de la Internacional de la 
Educación (IE) en el marco de la VI Conferencia Regional de la Internacional de la 
Educación para América Latina y de este nuevo 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer, 
declaramos que se ha avanzado en el reconocimiento de los derechos de las mujeres, no 
obstante la mayoría de los gobiernos de América Latina han incumplido los compromisos 
internacionales asumidos en esta ámbito. 

 
Considerando: 

 
1. Que en 1979 la Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas, 

aprobó la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer (CEDAW).  

 
2. Que dicho compromiso tiene su entrada en vigencia el 3 de septiembre de 

1981, es decir hace más de 25 años. 
 

3. Que esta Convención tiene un carácter jurídicamente vinculante, enuncia los 
principios aceptados internacionalmente sobre los derechos de la mujer, que 
se aplican a todas las mujeres en todos los ámbitos.  

 
4. Que lo dispuesto en la Convención no afecta disposición alguna que tienda a 

acelerar  con mayor firmeza el logro de la igualdad entre mujeres y hombres.  
 

5. Que muchos de los gobiernos aún no adecuan la legislación vigente a la 
CEDAW y existen otros que han adecuado su legislación, pero no la respetan. 

 
6. Que esta actitud de la mayoría de los gobiernos de América Latina, constituye 

no solo una violación de sus propios compromisos de la CEDAW; sino además 
una manifestación antidemocrática que impide la necesaria igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres desacelerando el desarrollo 
económico socia y cultural de nuestros pueblos.  

 
7. Que muchos de nuestros gobiernos han aceptado la premisa de la 

incorporación de las mujeres al mundo laboral, utilizada por los empresarios, 
para flexibilizar las condiciones laborales y precarizar los derechos adquiridos. 

 
8. Que a modo de ejemplo del incumplimiento efectivo de los compromisos 

asumidos en temáticas de igualdad de oportunidades con perspectiva de 
género podemos destacar: el aumento de los feminicidios, el mantener la 
brecha salarial entre mujeres y hombre frente a la misma función, la 
feminización de la población portadora de VIH/Sida, entre otros 

 
Por lo tanto acordamos: 
 

1. Denunciar y difundir en los medios de información de cada país, el 
incumplimiento por parte de los gobiernos de los acuerdos 
adoptados en el marco de la CEDAW. 

 
2. Denunciar el incumplimiento de la legislación que promueven los 

derechos de las mujeres. 
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3. Demandar a los gobiernos la generación de políticas integrales y 

efectivas de igualdad con perspectiva de género. 
 

4. Generar políticas de igualdad con perspectiva de género al interior 
de las organizaciones sindicales de la educación en la región, como 
una forma de fortalecer las organizaciones y profundizar la 
democratización interna de las organizaciones sindicales de la 
educación.  

 
5. Elaboraremos propuestas educativas que contemplen un currículo 

explícito e inclusivo con perspectiva de género. 
 

6. Articular las políticas de igualdad con perspectiva de género por 
medio de la Red de Trabajadoras de la Educación de América 
Latina 

 
7. Que las organizaciones abajo firmantes establecerán alianzas 

gremiales y sindicales para movilizarse y presionar a los Gobiernos 
a que cumplan con sus compromisos adquiridos en materia 
igualdad de oportunidades con perspectiva de género. 

 
Buenos Aires, Argentina, 7 de Marzo del  2007 
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